
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

MANIZALES - CALDAS 

 

Manizales,  catorce (14) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

Rad. 17001-40-03-003-2022-00005-00 
 

 
Demandante:  EFRAIN DE JESÚS GALINDO SALAZAR 

MARIA DERLY SEPÚLVEDA 

Demandado:  HEREDEROS DETERMINADOS DE JUAN BAUTISTA 
GALINDO 

  
  
De cara a la nulidad alegada por los herederos del señor JUAN BAUTISTA 
GALINDO SALAZAR y de conformidad con el canon 134 del Código General del 
proceso se decretan las siguientes pruebas: 
 

• Las documentales aportadas con la solicitud de nulidad. 
 

• Interrogatorio de parte de la señora MARIA DERLY SEPÚLVEDA. 
 

• Testimonios de MIGUEL ANTONIO GALINDO SALAZAR y JHON JAIRO 
SALAZAR RIVERA. 
 

DE OFICIO: Se ordenará que para este proceso obren las diligencias del proceso 
de pertenencia identificado con la radicación 2019-348, tramitado por el Juzgado 
Segundo Promiscuo Municipal de Villamaría, Caldas. Por Secretaría ofíciese en 
tal sentido. 
 
Para la práctica de dichas pruebas se fija como fecha de audiencia el día 8 de 
septiembre de 2023 a las 9:00 A.M.  
 
De otro lado, se acepta la renuncia de la curadora ad litem designada para este 
trámite. Una vez se resuelva la nulidad se procederá con un nuevo 
nombramiento de curador. 
 

NOTIFIQUESE 

        
VALENTINA JARAMILLO MARÍN   

JUEZ  
17001-40-03-003-2022-00005-00 
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